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Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

PODER LEGISLATIVO 

   USHUAIA, 25/02/2026  

                       VISTO: Nota LTF – NE - 227 - 2026 de la Secretaria Administrativa; Y  

                       CONSIDERANDO: 

                      Que  mediante los alcances y vigencia de la Resolución de Presidencia Nº 782/2015, la 
Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento sobre la solicitud de Licencia Anual Ordinaria 2024 
del agente, SENA PALACIOS Octavio, Legajo Nº 814, categoría 23 P.A. y T., A cargo de la Dirección de 
Recursos Humanos dependiente de la Dirección General de Administración (S.A.), según formulario 
adjunto, correspondiente a la 3ª fracción de dieciocho (18) días corridos, a partir del día 26 de febrero al 
15 de marzo de 2026 inclusive. 

                       Que dicha licencia se encuentra exceptuada según Resolución de Presidencia Nº 
392/2025, por la  Presidente del Poder Legislativo URQUIZA Mónica Susana. 

                      Que al mismo tiempo solicita Licencia Anual Reglamentaria 2025, correspondiente a 1ª 
fracción de diecisiete (17) días corridos, a partir del día 16 de marzo al 01 de abril de 2026 
inclusive.                       

                      Que dicha autorización es asumida para el normal desarrollo de las actividades que 
despliega dicha área, fundado en una correcta distribución de las fechas para su usufructo, no alterando 
el funcionamiento del sector. 

                      Que atento a lo autorizado por el área de incumbencia, se aprueba la licencia solicitada. 

                      Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo, 
de acuerdo a lo establecido por Resolución de Presidencia Nº 70/20. 

                        Por ello: 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL PODER LEGISLATIVO 

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DISPONE: 

ARTICULO 1º - AUTORIZAR la Licencia Anual Ordinaria periodo año 2024, del agente, SENA 
PALACIOS Octavio, Legajo Nº 814, categoría 23 P. A. y T., correspondiente a la tercera fracción de 
dieciocho (18) días corridos, a partir del día 26 de febrero al 15 de marzo de 2026 inclusive, de acuerdo a 
alcances de la  Resolución de Presidencia Nº 782/15. 

ARTICULO 2º - AUTORIZAR la Licencia Anual Ordinaria periodo año 2025, del agente, correspondiente 
a la primera fracción de diecisiete (17) días corridos, a partir del día 16 de marzo al 01 de abril de 2026 
inclusive. 

ARTICULO 2º - REGÍSTRESE. Comuníquese. Notifíquese a quién corresponda a través de Dirección de 
Recursos Humanos. Publíquese. Cumplido. Archívese.- 
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DISPOSICIÓN S.A. Nº    135            /2026.- 
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